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ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIO D? f3USCR¡í»Cl6»K TARIFA DE INSERCIONES
Lmleyes, órdenes y anuncios aue havan de insertarse en los

MiitmuOficialas se han de mandar al Jefe Político respectivo
t*rcuyo conducto se pasarán á los editores de los mencionados
jmlodioos.

(Real orden de 5 de Abrilde 1853.J
Se punllca todos loa Alas, excepto lo domingos.

Centros oficiales.—En esta capital, llevado á domicilio, 2,60 pesetas
mensuales; fuera de ella, 3,50 al mes, 10,50 a¡ trimestre, 21 al semestre y
42 por un año.

Anuncios oficiales de pago, linea ó tracción. .. 0,M
Id. particulares en la 1.*2.» y 3.' plana... 1,00
Id. id. en la 4.» plana 0,7KParticulares.— En esta capital, Hevado á domicilio, 3 pesetas mensua-

les y futía de ella, 4 al mes, 12 al trimestre, 24 tisemestre y 48 al año.
Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administrrclón del Boletín,

calle de Peligros, 3, entlo dch;..—Fuera de esta capital, directamente por
medio de carta á la Administración con inclusión del Importe del tiempo
de abono en letra de fácil cobro.

OFICINAS: PELIGROS, 3, entresuelo dereí
TELEFONO 2.9J1
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DE DIEZ A DOCE Y DE TRES A SE!
Número suelto, 80 céntimos
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Parte oficial

/Iyunta miento de Jkranjuez
S. M. el Rey D. Alfonso XIII(q. D. g.)

S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia,
Sus Altezas Reales el Príncipe de Asturias

e nfantes, continúan sin novedad en su im- jfño de 1915 pies de Junio
portante salud

De igual beneficio disfrutan las demrs

erronas de la Augusta Real Familia. PRESUPUESTO DE GASTOS

Diputa :'m p'ovuiciai
DISTRIBUCIÓN O;- FONDOS

Sesión oe 5 da Diciembre da 1914

(CONTINUACIÓN )
por capítulos que para satisfacer las obligaciones de dicho mes y anteriores acuerda este Ayuntamiento

El Sr. Soria ruega se lediga qué influen-
cia time el Sr. Medina que lepermite estar

disfrutando licencia sin limitación.
conforme a lo que sobre el particular previenen las disposiciones vigentes

Recuerda que varias veces ha hecho esta

denuncia a la Diputación y nunca ha obte-
nido contestación que explicase esta irregu-
laridad, y pregunta si es posible que el se
flor Medina, que cobra un sueldo de 1.500
pesetas anuales, puede seguir en esta situa-
ción sin prestar servicios de ninguna clase.

G1ST0S OB IGATORIOS
op
-a

s

TOTAL
OBLIGACIONES De pago

GASTOS

De pago

diferibla
voluntarios

Pételasinmediato

El señor Presidente entiende que este

asunto no es propio de la discusión de pre-
supuesto; pero cree que, en vista de las de-
nuncias hechas por elSr. Soria, si se com-
prueba que este funcionario no asiste a su
departamento se le debe instruir expedien-
té, y como base para ello bastan las mani-
festaciones hechas, proponiendo, por tanto,

se proceda en esta forma.
El Sr. Soria dice que la plaza que el se-

ñor Medina cobra es de Alumno interno de

Medicina yen la actualidad dicho señor no
cursa ninguna «signatura de dicha carrera.
De modo que tiene vicio de origen elnom-
bramiento, puesto que se hizo para un

alumno interno y ahora el Sr. Medina tie-

ne otras ocupaciones, y es por tanto llega-

do el caso de suprimir esa consignación.
El señor Presidente recuerda que es»

plaza «somo otras que existen en los hospi-

tales han sido declaradas de carácter ina-

movible mientras estén desempeñadas por
los que actualmente las disfrutan y cree

que no procede hacer otra cosa que acor-

dar instruir expediente, que puede desae

mañana empezar a incoarse.
La Diputación, de conformidad con ia

2.844,75
Gastos del Ayuntamiento

Policía de seguridad
1.211,83

1.«49,75
Palicia urbana y rural 469,53
Instrucción pública 2.338,72

1.500,00Beneficencia
Obras públicas, 195,33
Corrección pública

Mantés 4.324,10

185,81
83S,7«

Cargas y contingente provincial
Obras de nueva construcción
Imprevistos

Í5.006.7»
Total

Aranjuez, 1.° de Junio de 19

V.*B.#
El Alcalde,

Zon\ás fanegas.

ElCantador.

José *C. J>eléez.

Aprobé en sc*ón del día 4 de tas c^entes.-Anujuer, 8 de Junio de i9,5.-El Secreurio, S^tiago Puerta

(Nú«. 2.toa
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de medios para llevar a la práctica la idea.

Expone la forma como está establecido el

servicio radiográfico en los Hospitales de

San Juan de Dios yProvincial, yopina que

la reforma que se propone no se puede lle-

var al presupuesto en la forma que se trae,

que se debía haber hecho en tiempo opor-

tuno para pasarlo a informe del señor De-
cano, y organizar el servicio en las condi-

ciones debidas yen local apropiado.

Seguidamente quedó aprobado el con-
cepto «Generales» con la modificación que
indica la enmienda aprobada.

propuesta del señor Presidente, acordó ins-

truir expedirte por los Visitadores del
Hospital provincial al encargado del gabi-
nete hidroterápico, Sr. Medina, en vista de
las denuncias formuladas por el Sr. Soria.

que lamentando que sea imposible cobrar
nada al Sr. Niembro.

El señor Presidente dice que la Diputa-
ción ha hecho todo lo posible para cobrar
alSr. Niembro lo que adeuda; pero no ha
obtenido ningún resultado, por estar pro-
bada su insolvencia.

A continuación quedaron aprobados los
siguientes

Artículos. Pesetas.

ElSr. Sanz Matamoros dice que la Co-
misión de Hacienda dispone que el Ayu-
dante de cocina quedará como cortador de
carne, según propuesta dé los señores Vi-
sitadores, yaumenta en 250 pesetas el suel-
do del Encargado del departamento de de-

3.0 Hospital de San Juan

Respecto a la cantidad adeudada a la

Hacienda por contribución de la Plaza de

Toros, dice que no hay más remedio que
consignar la cantidad para abonarla, por
estar conminada la Dipu'ación, en otro ca-

so, con el embargo; pero como el expe-
diente se ha tramitado con irregularidad,
porque a la Diputación se la debió dar
cuenta en tiempo oportuno de la existencia
del débito, como responsable subsidiaria,

procede hacer algunas gestiones, que se es-

tán realizando, para reclamar por las in-

fracciones cometidas en el procedimiento.
ElSr. Mendaro agradece las explicacio-

r es dadas.

de Dios

Víveres, utensilios y
combustibles 163.500 »

21.000 »El Sr. Soria recuerda que en tiempo

oportuno llamó la atención sobre este

asunto, e insiste en que se apruebe la en-
mienda, que estima es de carácter reproduc-

Botica
Camas, ropas, vestua-

rio y útiles de co-
cina

mentes

Cree que la plantilla se ha hecho para
cumplirla, y no debe ahora burlarse, pues
con lo propuesto se altera laobra aprobada
por la Diputación.

El Sr. Fernández Morales declara que el
cortador de carnes figura como Ayudante

de cocina y no era posible que desempeña-
ra los dos cargos y se le ha equiparado a

los de los demás establecimientos.

15.250 »
69.265,66tivo Sirvientes..

ElSr. Martín Pindado manifiesta su opi-

nión favorable a la enmienda por estimar

indispensable tener una buena instalación

para el tratamiento de las enfermedades por

los rayos X,a fin de que el Hospital pro-
vincial siga siendo, como lo es ahora, supe-

riora otros hospitales extranjeros.
ElSr. Martínez Cárdena dice que no dis-

cute la bondad de la enmienda en su aspec-
to técnico; pero la falta de dinero impide a

la Comisión aceptarla, yruega a los firman-
tes la retiren.

ElSr. Sanz Matamoros ruega a la Co-
misión le explique larazón del aumento de
dos enfermeras y una plaza de costurera.

El Sr. Prida dice que, como Visitador
del Hospital de San Juan de Dios, estima

que dadas las condiciones del Estableci-
miento se hacen necesarios los servicios de
estos empleados, y la Comisión de Hacien-
da, entendiéndolo también así, no ha teni-

do inconveniente en proponer el aumento

indicado.

El aumento de sueldo a los enfermeros
de dementes obedece a que cobran una
cantidad exigua, que no llega a 900 pese-
tas, que no corresponde al trabajo que tie-

nen por la clase de enfermos con que tratan.

Seguidamente es aprobado el concepto

«Cargas» en la forma propuesta por la Co-
misión.

A continuación es aprobado el concepto

«Culto y Clero 1 000 pesetas»
con los votos en contra de los señores Gar-
cía Albertos, Heredia, López Olías, Fer-
nández Morales y Largo Caballero.

Se da cuenta del concepto

ElSr. Sanz Matamoros opina que aca-

bada de hacer la plantilla no se deben alte-

rar sus disposiciones, y como esto no es se-

rio, si se insiste en sostener ese aumento

pedirá votación nominal.

ElSr. Martín Pindado reconoce las difi-
cultades con que la Comisión lucha; pero
declara que no le es posible retirar la en-
mienda.

ElSr. Sanz Matamoros queda satisfecho
con las explicaciones dadas.

Seguidamente quedan aprobados los si-

guientes conceptos:

ElSr. Prida opina que la Diputación de-
be hacer un esfuerzo, y estando convenci-
dos todos de la bondad de la obra que se

propone, debe consignarse una cantidad
más o menos pequeña para iniciar la mejo-
ra, cantidad que, a su juicio, podría ser la

mitad de lo que se pide, para que sirviera

de base al estudiar los presupuestos sucesi-

vos.

Empleados 19.000,00 pesetas

11.892,10 »ElSr. Fernández Morale; dica que no
compete esto a la Comisión de Hacienda,

que por otra parte no tiene por qué ajus-
tarse a la plantilla, puesto que no se le ha
comunicado n^st^aúi^probad^poMa
SuperioridadH

«Generales 66.000 pesetas»
y de una enmienda al mismo que dice

Cargas
Culto y clero 730,00 »

«A la Comisión de Hacienda.
—Los Di-

putados que suscriben, teniendo en cuenta

los adelantos modernos para los tratamien-

tos radioterápicos intensos y profundos, tal
como son necesarios para los cánct res, mio-
mas, tuberculosis en general, tuberculosis
pulmonar, etc., etc., proponen la adquisi-
ción de una instalación de Rayos X, como

Votaron en contra de este último con-
cepto los mismos señores que lo formula-
ron respecto del de igual clase del articulo
anterior,

Wi_\ Sr. (Joitia i e la plantilla no la

Conocía hasta esta mañana que se la han
entregado, y en ella ha podido ver que al
Inspector de dementes le atribuye la planti-
llaun sueldo de t.i5o pesetas y en el pre-
supuesto 999, de modo que lo que le agre-
ga la Comisión es cien pesetas más de lo

determinado en la plantilla. Respecto a los
Vigilantes tienen en la plantilla 900 pesetas
y en el presupuesto 850, y como lo fijado
por la Comisión es 1.000 pesetas, resulta
también una cantidad pequeña la dife-

Se da cuenta del concepto
«Generales, 50.375.»

Propone que unos y otros acepten su fór
muía como transacción.

ElSr. Soria recuerda que hace unas se-
siones presentó una proposición pidiendo
no se amortizasen las vacantes producidas
por el fallecimiento de los Sres. Olavide y
Garcés, y como tiene entendido que ha si-

do informada favorablemente ruega a la
Comisión manteng isus consignaciones en

el presupuesto por si la Diputación aproba-
se su propuesta.

ElSr. Borrega lamenta no estar confor-
me con el Sr. Prida, pues entiende que la
instalación radiográfica en elHospital es ne-
cesaria, y por ello pide se vote la enmienda
íntegramente.

instalación eompletadel doctor Rosenthal,

6 962 pesetas; Mesa para radioterapia, 430;

Interruptor de gas de nueva construcción,

345; Riturador, 277; Mercurio para ritu-

rador e interruptor, 1 5o; seis tubos Rout-
gen, 1.100; una gradilla para los tubos, 60;

una regulación osma adistancia, 51; acceso-
rios de medición y protección, 625; mam-
para protectora, 525; un doble condensa-
dor, 225; portes, embalajes y Aduanas,

2.000. Total, 12.750 pesetas.

sigue

El Sr. Martínez Cárdena recuerda los
gastos que se han helio en el gabinete de

radiografía, yreconociendo lo mucho que
valen las opiniones emitidas, insiste en que
a la Comisión no le es posible aumentar

El Sr Richi dice que él también tiene en-
tendido que ha sido informada favorable-
mente por el señor Decano, y siendo esto

así la Comisión de personal no tendrá in-

conveniente en dictaminar que esas dos pla-
zas se consideren subsistentes, por lo que
entiende que se podía consignar lacantidad
por si el voto de la Diputación fuera favo-
rable cuando íe dé cuenta de este. asunto.

rencia
Después de rectificar los Sres. Sanz Ma-

tamoros y Goitia, la Diputación acuerda
aprobar el concepto «Sirvientes» con la

modificación de que se entienda que el
sueldo del Enfermero encargado del servi-
cio de dementes y délos dos Enfermeros se-

gundos del mismo departamento sea el que
fija la plantilla aprobada para el personal
subalterno. .

ElSr. Soria insiste en defender su en-

mienda, y se ratifica en sus anteriores ma-
nifestaciones, añadiendo que no obstante
lo que ha gastado en el gabinete radiográ-
fico, éste es inco 1 pleto, y es de necesidad
instalarle bien, en beneficio del Hospital y

de los pobres.

los gastos

Palacio de la Diputación, a 27 de No -

viembre de 1914.
—

Arturo Soria.
—Lázaro

M.Pindado.
—

Rodolfo Gil.»
ElSr. Soria, en apoyo de su enmienda,

manifiesta que la actual instalación de ra-

diografía en el Hospital es insuficiente, pues
sólo sirve para los diagnósticos de fracturas
de huesos, y no puede emplearse para diag-
nosticar enfermedades de órganos inter-

El Sr. Martínez Cárdena entiende que
mientras la Diputación no decida la Comi-

sión no puede hacer más que cumplir el
acuerdo de amo tizar ambas plazas.

A continuación es aprobado el concepto

Empleados ...... 36.460
Elseñor Presidente hace referencia a con-

versación mantenida con el Sr. Ratera, en-

cargado del gabinete, quien le dijo que de
momento le bastaría con 3 000 pesetas para
adquirir los aparatos más modernos, sin

perjuicio de que luego se le concediera al-
guna otra cantidad para llegar a la cifra de
6.000 pesetas, que es lo que estimaba ne-
cesario para completar el gabinete.

Se da cuenta del concepto
Cargas

El Sr. Goitia dice que no es necesario
consignar cantidad, puesto que los cargos,
según se dice, pueden ser desempeñados
por Médicos de guardia.

85.861,02

ElSr. Mendaro dice que supone que al
consignar 45.528 pesetas para abonar a la
Hacienda las deudas que por contribución
industrial de la Plaza de Toros dejó el se-
ñor Niembro, se habrá convencido la Comi-
sión de que no hay más remedio que pagar
esta cantidad, encima de las cuatrocientas mil

que dicho señor adeuda a la Diputación.
Termina rogando a la Comisión diga si

efectivamente es completamente imposible
hacer efectiva esa cantidad.

nos
Esto perjudica a los enfermos y a la Di-

putación, porque acausade no diagnosticar
se a aquéllos con los debidos medios las en-
fermedades son de más duración, y las es-
tancias que se abonan aumentan los gastos
de la Beneficencia.

El Sr. Richi dice que no es eso lo que se

pide en la proposición, sino que las dos pla-
zas, en lugar de amortizarlas continúen
subsistentes, si bien desempeñadas por Mé-
dicos de guardia.-

El Sr. Soria manifiesta que la Comisión
de Hacienda ha cumplido bien al suprimir

la consignación de las dos plazas, puesto
que estaba acordado amortizarlas; pero, por
su parte, se permitía recordar que «istia
pendiente de resolución su propuesta de no
amortizarlas, sino que fueran desempeña-

das por Médicos de guardia, y pudiera ocu-
rrir que la Diputación estuviera conforme,

y si se suprimía la.consignación no hubiera
con qué pagarlas.

Cree, por tanto, que debe subsistir la

Termina diciendo que si la Comisión
está conforme, pudiera consignarse para
esto la cantidad de 3.ooo pesetas.

Estima conveniente se haga la nueva ins-
talación que propone, porque las pocas ins-
talaciones de esta clase que existen son de
índole particular, y a ellas no pueden ser

llevados los enfermos que dependen de la

ElSr. Martín Pindado expresa su con
formidad con la propuesta del señor Presi

El Sr. Fernández Morales dice que la

cantidad destinada al pago de la contribu-
ción adeudada por el Sr. Niembro ala Ha-
cienda, la Comisión no ha tenido más re-
medio que ponerla, por ser consecuencia
de un expediente de apremio, y en cuanto

al Sr. Niembro, estima imposible cobrarle
nada, por estar declarado insolvente.

ElSr. Mendaro queda convencido, aun-

dente

provincia.
Cree que la nueva instalación puede ser

también una fuente de ingresos.

£1 Sr. Soria se declara también confor-
me con esta proposición.

ElSr. Martínez Cárdena, en nombie de
la Comisión de Hacienda, también la acepta.El Sr. Fernández Morales declara que,

como Médico, está convencido de la necesi-
dad y conveniencia de la instalación que se

propone; pero como Vocal de la Comisión
de Hacienda, lamenta que ésta no disponga

La Diputación acordó aprobar laenmien-
da en el sentido de destinar a la adquisición
de los aparatos propuestos la cantidad de

tres mil pesetas.
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consignación, pues aunque no hay con ello
ninguna economía, tampoco resulta un sa-
crificio.

sempeñaban el suyo los demás Maestros
que fueron declarados cesantes.

constantemente su probidad y compe- Reponiendo la consignación correspon-
diente al sueldo que disfrutaba el Sr. Gar-
cés.El Sr. Goitia entiende que sí hay sacrifi-

cio, porque la economía hecha con'la amor-
tización de esas plazas daba margen para
atender a otros gastos, y si ahora se resta-
blecen resultará un aumento.

El señor Presidente advierte que no es
momento oportuno de tratar esta cuestión
cuando se están discutiendo los presupues
tos, y que de ella puede ocuparse la Dipu-
tación en virtud de moción que presente el
señor Fernández Fuentes.

tencia;
2." Que dicho funcionario, lejos de ha-

ber encontrado por estas circunstancias me-
joramiento en su haber, viene sufriendo
repetidos e inmerecidos perjuicios, puesto
que los anteriores Rege.ites disfrutaban el
sueldo de 2.500 pesetas, más 500 pesetas
como Inspectores de talleres, con casa, luz
y combustible, y al actual, con evidente
menosprecio de sus servicios y condiciones,
se le ha venido privando de todas estas
ventajas, quedando reducido al escaso suel-
do, igual hoy que hace gran número de
años, cuando las subsistencias y las vivien-
das no tenían los precios que en la actua-
lidad;

7.' Casa de Maternidad,

Víveres, utensilios y combus-
tibies 48 200

1.470ElSr. Soria ruega a la Comisión acepte
su propuesta, porque en definitiva está su-
peditado a lo que acuerde la Diputación en
cuanto a su proposición.

Botica
El Sr. Fernández Fuentes dice que creía

que era momento oportuno al tratar de la
banda de música; y no siendo así, ofrece
presentar en su día la correspondiente mo-
ción.

Camas, ropas, vestuario y úti-
les de cocina

Enfermeros ysirvientes
Empleados
Educación ,
Reproductivos
Cargas
Culto y clero

1.600
8.285

El Sr. Martínez Cárdena, en nombre de
la Comisión de Hacienda, acepta la pro-
puesta del Sr. Soria.

Se da cuenta de otra enmienda almismo
concepto que dice así:

Queda aprobado el concepto de «Gene-
rales», con la modificación introducida en
virtud de la propuesta del Sr. Soria, resta-
bleciendo el sueldo del Doctor Olavide; vo-
tando en contra los Sres. Largo Caballero
yMartín Pindado.

993
200«El Diputado que suscribe propone a la

Excelentísima Diputación provincial que te-
niendo en cuenta los excelentes servicios
prestados por el Instructor de la banda de
música del Hospicio Regino de Saa José,
desde el año 188o, se sirva acordar se le
consigne como sueldo doscientas cincuenta
pesetas.

Se da cuenta del csncepto

3.0 Que siempre ha tenido la Imprenta
para sus necesidades un corrector, el cual
también se ha suprimido, quedando a car-
go personal del Regente el cometido que
aquél venía desempeñando, y que no es
propio de la misión que compete a este úl-
timo funcionario;

UeneralesB
y de una enmienda al mismo

1 1 .350 pesetas

«Los Diputados que suscriben tienen el
honor d:someter a la consideración de la
Diputación la siguiente enmienda: Capítu-
lo 6.°, Beneficencia. Art.7.0, Casa de Mater-
nidad. Teniendo en cuéntalas cantidades
gastadas en presupuestos anteriores para
obras generales y consirucción de ataúdes,
ruega a la Comisión de Hacienda se sirva
fijar la cant dad de 4.000 pesetas en obras.
Madrid, 3 de Diciembre de 1914.— Luis Ri-
chi.

—
Serafín Adame.»

Se da cuenta y quedan aprobados los si
guientes conceptos:

4° Hospicio y Colegio de Desampa-
rados

He de advertir la circunstanci 1favorable
que concurre en elSr. San José para poder
aspirar a este sueldo, que procede de la ciase
de expósitos, y, que por lo tanto, tiene de-
recho preferente a todo otro que aspire a

Ruega a la Diputación que, ejerciendo
un acto de indiscutible justicia, acuerde
consignar en el capítulo 6.°, art. 4.0, rela-
ción 7

*
de su presupuesto de gastos para

1915 la cantidad de 250 pesetas para au-
mento de la dotación del Regente del Hos-
picio, fijando ésta en 2.750 pesetas anua-
les.

—
Palacio de laDiputación, 4 de Diciem-

bre de 1914.
—

Arturo Soria yHernández —
Fidel Fernandez.

—
Serafín Adame.»

Víveres, utensilios ycombus-
tibies

Botica.. 280.270 »
900 »

Camas, ropas, vestuario y úti- esta concesión
les de cocina 76.800 »

50.560,66
35.499 *

Palacio de la Diputación, 5 de Diciemore
de 1914.

—
Enrique B. Chavarri.»Sirvientes. El Sr. M itínez Cárdena, en nombre de

la Comisión, manifiesta que no admite laEmpleados.
Dada cuenta del concepto

Educación 73-575>52
se lee una enmienda al mismo que dice asi:

El Si.Largo Caballero hace constar su
voto en contra de laconsignación de sueldo
para estos instructores, porque detrás de
éstos vendrán otros solicitando con igual
derecho.

enmienda
ElSr. R chi apoya ia enmienda, tenien-

do en cuent ique es insuficiente la cantidad
consignad.!, y obligará después a acudirá
presupues'" extraordinario, por traíale de
obras neo sirias, y ruega a la Comisión
vuelva de su acuerdo y acepte su pro-

La Comisión acepta esta enmienda.
—

En-
rique Martínez Cárdena .«Los Diputados firmantes someten a la

consideración yaprobación de sus compa-
ñeros la siguiente enmienda: Capítulo 6.*
Educación.— Relación 6

*
Hospicio.

—
Te-

niendo en cuenta los meritorios servicios
que viene prestando en la banda de música
del establecimiento el Instructor de la clase
de acogidos D. Pablo del Pozo desde el año
1898, su constante trabajo, los resultados
por él obtenidos y la economía hecha por
la Corporación provincial en el profesorado
de la indicada banda de música, se incluya
a dicho Sr- Del Pozo en pre upuesto con la

consignación anual de 5oo pesetas y la de-
nominación de «Profesor iustructor de los
alumnos de primer año», con lo que logra-

rá la Excelentísima Diputación nivelar el
beneficio y protección de los acogidos,
obrar en justicia y dar cumplimiento alRe-

glamento del Hospicio.—Madrid, 3 de Di-
ciembre de 1914— Juan Fernández Rodrí-
guez. R. Sáez Lizana. Juan Aguilar.»

La Comisión acepta esta enmienda con
doscientas cincuenta pesetas.

— Enrique

Martínez Cárdena.

El Sr. Llasera dice que en la Comisión
salvó su voto cuando se trató de este asun-
to, y entonces creía que había uno solo en
estas condiciones, y resulta que son varios.

El Sr. Largo caballero anuncia que vo-
tará en contra de esta enmienda por enten-
der que no es procedente conceder la grati-

ficación que se pide, ya que este funciona-
rio está incluido entre aquellos a quienes se
abona el descuento.

puesta

Varios señores Diputados piden votación
nominal, y verificada ésta da el siguiente
resulta do:

El Sr. Guitla dice que la Comilón ha
consignado cantidades para atender ai gas-
to de las olvas más urgentes, y no cree que
las que ahora se discuten sean tan necesa-
rias que obhauen a aumentar el presupues-
to, haciendo una concesión que no se ha
hecho a los demás establecimientos.

Queda aprobada la enmienda con el voto
en contra del Sr. 1 argo Caballero.

Señores que dijeron SI: Aguilar, Borra-
lio,Chavarri, Fernández Morales, Garma,
Goitia, Martínez Cárdena yMazzantini. To-
tal, ocho

Seguidamente es aprobado el concepto
«Reoroductivos» con la modificación acor-
dada.

A continuación quedan aprobados los Termina manifestando que algo se po-
dría aumentar, ya puesta laComisión en el
terreno de las concesiones, y podría ser la
cantidad de milpesetas, pero no las que se
piden en la enmienda.

Señores.que dijeron NO: Adame, Borre-
ga, De Carlos, Fernández Fuentes, Fernán-

dez González, Largo Caballero, López
Olías, Llasera, Martín Pindado, Mendaro,
Richi, Soria, Fernández y Fernández y

Díaz Agero. Total, 14.

siguientes conceptos
Cargas
Culto y Clero
Generales

19.964,17
700

\u25a026.710
\u25a0 ora de las
Mercedes:

El b>r. Richi dice que acepta la oferta de
laComisión, y en este sentido modifica su

Queda, por tanto, desechada la enmienda

por 14 votos contra ocho.
Víveres, utensilios ycombus enmienda

tibies 196.560
2.200

El Sr. De Carlos manifiesta que no hay
inconveniente en aceptar esta cantidad,
porque si resulta insuficiente, siempre po-
drá acudirse al presupuesto extraordinario.

ElSr. Fernández Fuentes pregunta qué
cantidad tiene consignada la banda para

instrumental.

Botica
Camas, ropas, vestuario yúti

les de cocina
El Sr. Goitia manifiesta que la cantidad

figurada en presupuesto es para la dotación
del personal y de las clases, para matrículas
y para renovación y compostura de instru-

mentos la cantidad de 2-000 pesetas, que

estima suficiente, porque la banda no se

hace ahora y sélo hay que ir reponiendo el

instrumental.

Sirvientes
Empleados ...
Educación
Reproductivos
Cargas

37.500
33 4°7
13.000

8.«99

LaDiputación acuerda aceptar la enmien-
da modificándola en el sentido de que ia

cantidad destinada a las obras a que se re-
fiere sea la de mil pesetas en lugar de cua-
tro mil que se pedían.

La Diputación acuerda aprobarla.
ElSr. Fernández Fuentes recuerda que

hace tiempo preguntó si el Maestro de mú-

sica reunía las condicioues reglamentarias
para seguir desempeñando el cargo, yaun
no se le ha contestado.

i-75°
8 594,36

Culto y clero
Generales

— 750
45.252

Se da cuenta de otra enmienda que dice
así:

347.112 36 «A la Excelentísima Diputación provin-
cial.

—
Los Diputados que suscriben ruegan

a la Diputación se digne aceptar la enmien-

da siguiente: Se consigna 200 pesetas más
para atender al gasto que ocasione la com-

pra de dos sillones de reconocimiento con
destino a laconsulta de Ginecología de la
Casa de Maternidad.

El señor Presidente manifiesta que en

tiempo oportuno contestó y recuerda que

con ese motivo hablaron otros señores Di-
putados, y se reconoció que elDirector de

la banda reunía las condiciones debidas y

fué debidamente nombrado por la Diputa-

ción.

Queda aprobado el concepto «Educa-
ción» con las modificaciones introducidas

por virtud de las enmiendas aprobadas.

Se da cuenta del concepto

Reproductivos 59.41 4 pesetas

y de una enmienda al mismo que dice así:

«Ala Excelentísima Diputación provin-

cial:
Los Diputados que suscriben, teniendo en

cuenta .

6.° inclusa y Colegio de la Pa*.
Víveres, utensilios y combus-

tibies 200.200

Botica 2.eoo

Camas, ropas, vesíuario y úti

ElSr. Fernández Fuentes califica los ac-

tos de la Diputación que acordó el nombra-

miento de Director de la banda en términos

que obligan a protestar a los demás señores

Diputados, y a invitación de la Presidencia
explica sus palabras, y,.se da por terminado

incidente^

les de cocina
Sirvientes
Empleados
Educación.. .
Reproductivos
Cargas
Culto yclero..
Generales

8.950
Palaoio de laDiputación, 5 de Diciembre

de 1914.
—Serafín Adame.— Lázaro M.Pin-

dado.—Luis Richi.»

240.340
15.000

1.350
400 La Comisión acepta la enmienda y laDi-

putación la aprueba.¡." Que el actual Regente de laImpren-

ta del Hospicio Don Alvaro Fernández Pola

viene prestando durante muchos años re-

levantes servicios a la Corporación, siendo

notorio su celo extraordinario en cuantos

trabajos se le «ncomiendan y demostrada

20.542,51
800 Seguidamente queda aprobado el concep-

ta «Genérale» con las modificaciones in-

troducidas por virtud de las anteriores en-

miendas.

20.520

Eontinúa el Sr. Fenránd» fuentes uuuh

-ando que elMaestro de música desem-

peña el cargo en la misma forma que de-

5io.io2,5i
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Madrid, doce de Junio de mil novecien-*

Dirección gnenl de Seguridad
Se da cuenta del Queda admitida por laDiputacióa y apro-

bado el concepto «Personal» con la modifi-

cación acordada.

;os quince

CAPITULO VII
V.°B."

JEP V í UR« LOC&LOE LA PlOíiM"!V El Juez de primera instancia,

Martínez Enriquez.Corrección pública Seguidamente quedan aprobados los si-

guientes:
OF. MAOflll

i.' Cárceles. ..
2.0 Establecimientos pena-

les

67.000 » El Secretf rio judicial,

Material 9 5oo pesetas

139.000 »
Ante mí

5oo »
Carreteras SECRETARÍA Icío Fulgencio Muzas

67.500 » Caminos vecinales 10.000 »
Con esta fecha se eleva al Ministerio de

la Gobernación el recurso de alzada inter-

puesto por Don Gregorio Ortega Leal, ve-

cino de esta Co'te, contra providencia de

esta Dirección general, fecha 30 de Mayo

último, por la cual se le denegó autoriza-

ción para instalar en la calle de Atocha, nú-

meros 71 y 73, entresue'o, una mesa de bi-

llar tlectro-contador.

(A.—3io.)

Se da cuenta del CENTRO
EiSr. Prida dice que como Vocal de la

Junta de Prisiones está en el deber de decir
a la Diputación que estas consi^ciones que

importan 67.500 pesetas no debían ponerse

porque la Diputación no tiene obligación

de hacerlo por ser función del Estado, que

esquíen cebe sostener este gasto.

En virtud de providencia dictada en diez

y nueve del actual por el señor Juez de pri-

mera instancia del distrito del Centro de

esta Corteen autos eiecuti vos en la vía de

apremio a instancia de Doña Emilia López

Torregrosa y Doña Manuela GuixotyMar
tinez contra Don Francisco Miera y López,

sobre pago de pesetas, se saca a la venta en

pública subasta, por primera vez, que se

celebrará dob'e y simultáne; mente en este

Juzgado y en el de igual clase de Chinchón

el día seis de Agosto próximo, a las once de

su mañana, veintiocho fincas rústicas, con-
sistentes en varias tierras, viñas y huertos,

situadas todas ellas en término municipal
de Valdelaguna, distrito hipotecario de
Chinchón, cuyos linderos y demás descrip-

ción se omiten en evitación de gastos inúti-
les, tasadas en junto, según la cláusula dé-

cima de la escritura de préstamo y consti-

tución de hipoteca, en la suma de diez y

siete milpesetas; y se advierte a los licita-
dores que para tomar parte en la subasta

habrán de consignar previamente sobre la
mesa del Juzgado eldiez por ciento de di-
cha suma; que no se admitirán posturas

que no cubran las dos terceras partes de la
indicada tasación, y que los títulos de pro-
piedad, suplidos por certificación del Re-
gistro, se hallan de manifiesto en la Secreta-
ría del que refrenda para que puedan ser

examinados por los licitadores, quienes
deberán conformarse con ellos, sin tener

derecho a exigir ningunos otros.

I Madrid, diez y nueve de Junio de mil
Hnovecientos quince.
I V.°B.°
BfIseñor Juez de primera instancia,

\u25a0josj^éH^luerta.
BeI Secretario,

CAPÍTULO XI

Obras diversas

Único. Obras de interés

y de una enmienda al mismo que dice así
local

«A ia Kxcma. Diputación provincial:

Recordando las visitas y gestiones hechas

por los representantes en Cortes de la pro-

vincia de Madrid y Valencia para el logro

de la construcción del terrccarril directo

desde esta Corte a la capital levantina, los

Diputados que suscriben tienen el honor de
proponer a la Excma. Diputación provin-

cial la conveniencia de que la misma con-
tribuya con 30.000 pesetas para los gastos

del proyecto de dicho importante ferroca-
rril,cantidad que a primera vista parecerá

excesiva si solamente se tiene en cuenta el

número de pesetas, pero resultará insignifi-

cante si se examina desapasionadamente re-

cordando los beneficios que el funciona-
miento de tan mencionado ferrocarril ha
de reportar aMadrid en primer lugar, y a

los pueblos de su provincia, puesto que ha
de cruzar y pasar próximo a muchos que

tan sólo tienen como medios de comunica-

ción las carreteras, y nadie ignora que es-

Declara que esa cantidad no sirve mas

que para sostener un organismo burocráti-
co más, con personal inútil,bajo la presi-

dencia del Presídeme de la Audiencia

Lo que se inserta en el Boletín Oficial

de esta provincia en cumplimiento de lo es-

tablecido en el artículo 26 del reglamento

de procedimientos administrativos de 22 de

Abril de 1890, dictado para la ejecución de

la ley de 19 de Octubre de 1889.
Madrid, 18 de Junio de 191 5.

Termina anunciando que votará en con-

tra de este capítulo.
El señor Presidente dice que se trata de

una consignación que no hay más remedio

que poner en el presupuesto, mientras no

se declare terminantemente que la Diputa-
ción está exenta d- tal obligación.

ElDirector general,
Ramón Méndez.

Seguidamentc queda aprobado el capí-

tulo. FIVMI IMUffiA continuación quedan pprobados los si-

guientes
caph ulo vni

JUZGADOS DE 1.«IMSTANC»Almpre»i*to*

15.000Único. Imprevistos

CAPITULO IX CHAMBERI

Fundación de nue«'« Establecí- HÍ Juzgado de primera instancia del dis-
tritode Chamberí ce esta Capital en auto

dictado en diez y nueve de Abrildel co
miento»

tos beneficios que produce elpaso inmedia-
to o próximo de las vías férreas se traducen
por riqueza.— Es el anhelo de todos cuan-

tos formamos esta Excma. Diputación el
beneficiar a nuestros respectivos distritos,

y por esta razón, y teniendo en cuenta todo

Para los primeros gastos que ori-

gine la explanación, estudios y

otras del Hospicio en proyecto

y para levantar las tuberías ten-

didas en los terrenos en que ha

rricnte año ha despachado ejecución a ins

tancia de Don Francisco Gallego y Sanz,

representado por el Procurador Don Ru-
perto Aicua, contra Doña María Josefa Ama-

liaSoriano Ran os, como viuda y heredera
de Don José María Aguirre y Ramos, ycon-
tra los bienes y rentas de ésta por la canti-
dad de doce mil pesetas de principal, inte

reses devengados y no percibidos desde el

veintisiete de Junio de mil novecientos ca

torce, los que en lo sucesivo se devenguen
y costas, y por el ignorado paradero de la
Doña MTÍa Joseta Amalia Soriano Ramos,

por providencia del mismo Juzgado de ocho
de los corrientes, se ha declarado embar-
gada a las resultas de dicha ejecución la fin-

ca especialmente hipotecada, o sea la casa
hotel sita en Carabanchel Alto, partido
judicial de Getafe, en esta provincia; que

tiene su fachada anterior a la calle del Ajen-

jo, hoy del Progreso, número tres triplica-
do, y la posterior a la plazue'a de la Iglesia,
llamada tsmbién de Pinto o de las Animas,

número cuatro; y a la vez que se requiera
de pago y se cite de remate a la repetidi
deudora por medio del presente edicto para
que en el término de nueve días se persone

en los autos y se oponga a la ejecución, si

de construirse éste 27.000 jo expuesto suplicamos y esperamos que
nuestra propuesta sea tomada en conside-
ración.—Palacio de la Diputación, a 4 deSe da cuenta del

CAPITULO X Diciembre de 1914— Arturo Soria y Her-
nández.

—
Clemente Fernández

—
Daniel

Borrega.»
Carreteras.

1 .° Subvenciones P. S,

Santos Soto Simarre.
(A.-311.)

2.' Construcciones de carrete- La Comisión no admite esta enmienda
—Enrique Martínez Cárdena.

Personal 41.500 El Sr. Soria lamenta que la Comisión no
pueda aceptar su enmienda relativa a una

obra de tanta importancia como el ferroca-
rrildirecto de Madrid a Valencia y suplica

a la Diputación, ya que de momento no
puede hacer nada por la falta de dinero,

que por lo menos consigne alguna esperan-

za, siquiera sea en una ba<e del presupues-
to, para que tan pronto eomo esta obra
tenga realidad práctica y se empiecen los

trabajos, se pueda destinar alguna cantidad
para contribuir a ella.

ElSr. Goitia declara que la Comisión
de Hacienda ha examinado con atención
esta enmienda y reconoce que efectivamen-
te la obra a que se reitere es de un gran in-

terés y por lo mismo requiere un gran es-
tudio, hecho con más detenimiento del que

ahora se le puede dedicar.

y de una enmienda al mismo que dice así:

«A la Comisión de Hacienda.— Los Di-
putados que suscriben, teniendo en cuenta

que el Ohcial Escribiente de la Sección de
carreteras provinciales D. Justo Gutiérrez
viene prestando desde hace muchos años

excelentes servicios, y casi a diario con
horas extraordinarias; que su cargo no es

susceptible de incluirse en ninguna otra

plantilla, yque el único medio con que di-
cho funcionario cuenta para el material
mejoramiento de su carrera es el aprecio
que la Corporación quiere hacer de sus

:ervicios, puesto que no le son aplicables

los turnos de antigüedad yconcurso, como
a los del Cuerpo admln'strativo, suplica a
la Comisión se digne admitir la siguiente
enmienda en el capítulo Xdel Presupuesto

de gastos; «Se aumentarán 5oo pesetas en

el suüdo que disfruta el Oficial Escribiente
de la Sección de carreteras D. Justo Gutié-
rrez, quedando en la consignación de 2.500
pesetas en vez de las 2.0Ó0 pesetas que ho^r
disfruta.»

Palacio de la Diputación, 4 de Diciembre

de 1914.— Arturo Soria y Hernánd«.—

Clwnente Fernández.— Daniel Borrega.»

La Comisión acepta esta enmienda.— En-

rique Martínez Cárdena.

JUZGADO» MILITARES

REGIMIENTO INFANTERIA INMEMO-
RIALDEL REY, NUM. 1

Miguel Saez (Modesto), hijo de Miguel y

de Isidora, natural de Torrelaguna, provin-

cia de Madrid, avecindado últimamente en
Torrelaguna, Juzgado de primera instancia
de Torrelaguna, nació el 24 de Febrero de

1893, de oficio jornalero, de estado soltero,

su estatura 1,605, ignorándose las señas
particulares y personales, procesado por Ha-

ber faltado a concentración en el reemplazo
de 1914, comparecerá en el término de

treinta días ante él Juzgado que tramita el

oportuno expediente, del que es Juez ins-

tructor el Comandante del Regimiento In

íanterla Inmemorial del Rey, núm. 1, de

guarnición en Madrid (Cuartel de laReina
Cristina), D. Arturo Alvarez Ponte; bajo

apercibimiento que, de no efectuarlo, sera

declarado rebelde.
Madrid, 17 de Junio de 191 5.

El Comandante Juez instructor,

Arturo Alvarez.

le conviniere.
En su virtud, y haciendo constar que el

embargo indicado se ha practicado sin él
previo requerimiento de pago por ignorarse

el paradero de la Doña María Josefa Ama-
lia Soriano Ramos, se la requiere de pago

Añade que el Sr. Soria reconoce que las

condiciones del presupuesto no permiten
destinar la cantidad que solicita al fin pro-

puesto y quiere hipotecar la palabra déla
Comisión de Hacienda para cnando el pro-

yecto de ferrocarril llegue a ser una rea-
lidad.

y se la cita de remate por medio del píe-

senté edicto para que comparezca y se opon-
ga a la ejecución dentro del término de
nueve días; previniéndola que, dé no veri-

ficarlo, se la declarará en rebeldía y seguirá

el juiciosu curso sin volver a citarla niha-
cerla otras notificaciones que las que deter-
mina la Ley.

(Continuará.) (Núm. 2.t27.)
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